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, Madrid, 'i de junio de 1939.
.Año. de la Victoria.-El Director,
Luis Jordana. de "Pczas.

941-0
po.-~.----

ANUNC-IOS
O;FICI A'LES

e o M"! T E DE' MO·N E D .li
. . "'}: X TR A N 'J EE A

Día 21 de junio de' 1939.
cambios de compra. d~monedas

publicad<JS de acuel'oo con :las dis~

posiciones oficial~s."; ,

,El tipo de licitación es el de no..
vecientas ochenta y ochO' mil tres-;
cientas setenta- y cuatro pesetas,
con cuarenta y cuatro' eentimos
{988.3'74',44}, en cuya_suma van in"!'

-- cluítios los h0110rarÍos por forma.. ,

PAJA. NACION~4L DE SEGURO' DE ción del. proyecto y dirección d~
_ ACCIDENTES DEL TRABA.JO obras (Arquitecto y Aparejador).'

La .fianza provisio!J.-al pára. O-p talj-
a. la subasta con.sistirá en el 5-%,
y la definitiva. en -el+lO% del"mell..
cionado' tipo, o sean lascantida,..¡' 
des de cuarenta y' nueVe rnll-ClUI..~
trocientas dieciocho :p€setas, seikn..
ta y dos céntimos (4:9.418,72) y ·UQ.¡

v.enta: y ocho- mil '! ochQlCie~tas';'
treinta y siete pe.seta;s, 'cuarenta i'
cuatro céntil:l10S (98.837,44), respec~

tivamente. 1

La pres-entación cie plieg-os e11l_
los Ayunta;rnientos d-e Bilbao, y M¿... ,
lag-a. terminará a ~as doce horas
del día siguiente hábil a aquel otro
en que se cumplan lOS veLllte díaS'l
también hábiles, de haber sido pu•
blicado el corréspm1dienteanlL'1dd
en el BOLETIN 'OFICIAL DEL ES..
T_.<\DO CBurges).

_La sub2.sta te:1dni lugar a las
doee horas deldecimo día a uar-,l
tir de la fecha' c;.nt.e-1.cr, ti ~1 si..
guiente si aquél fu€se efectiyo, ex..

• <> lPGniéndos.e ambas fechas €'!l e:i ta-- .
• bl?n de anunCiOs de ..los. dos Ex~

V'rNT~' TT celentisimos Ayuntamientos,
AL 1,)_ ..\.i.....IIEN O DE MAL.-\GA ... .

. l' L1 eJ ecuclOn del acto se ll-evatá
.Edicto . ~ e.f.ect:>:.en _el ~aión-des~a~ho de

.A virtud de acuerdo adont-ado en la .'Uealüla C1e Malaga, baJO "a pl'e_
sesiónceleófada él día~ 21 del pa- ~id:encia de~ Sr. ~c31d~ o del~e~

CAJA' NACIONAL DE SEGURO DE .sado !IIl2S 'rle abriJ, la Ooanisión ~or G~tor en qu~en delegue, aslS-

A-cClDENTES DEL TRABAJO Gestora del Excmo.•-'1yuntamientó tido del. Sr,_ Ge3toi-dele~a:no de
"Por comecueneia de accIdente de .de :Málaga saca°a ¡:,ublicasubasta 9-bras Públicas, del Sr. Arquite~to

tra.bajo, ocurrido el día' 3 de enero las obras de construcción doe un municipal, del Jefe de' la8ecciÓn
de .19'38 falleció el dia 28 de febre- Mercado de Mayol'ista.s, En un. 50- de ]fomento y del Sr: Notario qUé
ro' del'ltismo año ::1 obrero Rafa~l lar 'de su propiedad situado en la en· turno le corre.s:ponda .autorizar

, Romero Lera, que trabajaba al ser':' margen i?.quierda.' del" río Guadal- e~ acto con su p:esenci.a. dando f~
l'icio de la entidad -pa.tronal D.Ge':: medin.a,. con arreglo al proyecto, del mismD. .
rardO-Mlrá Pérez, domícilía:da e~ plaÍlo3, presupuestQs y pliegos de Los RUegos d-e p:"Gposiciones pa¡s,
':A1anls, (5e1JillaJ. hijo 'deFrancisca condiciones facultativas y econ.ó- . Q¡)tar a la su:ba.:¡;a deberán. entre_ •
y p'e ~l\.ur.elia:,de·lgañoS. de~ad-_micas .qUe se hallan de maniñesto gars~, bajo sobre.scérradOS,·á sa:.

En ·cumplimiento d.el artículo 42 en M:a..1á:ga: en' la 'Seeciónde Fo- tisfacción delpresení;,ador. a Cl~y(lo
d€l Reg¡amento-de ?,l. deen.ero ti.e ID€uto, Negociado d.e Obras ·Púb1i~ efecto podrá lacrar, precint>3.:' o '
1933; los que ·secrean con d-erecho cas de la' 5ecretariade dichs Ex- adoptar cuantas ~€djdas d~ s~gu,,;

a percibir 1a indemnizaciótl-corres-' celeIitísima ~Cor-oQración, durante ridad estime nece-sa'rias.a 'su dere:.
, PQndiente, :pueden. dirigirse, acon:- las horas 11á.bile~ de' oficina, y en cho debienüo hallíl:se escrito'} fu..

pa.ña.ndo los .docm:nentos que ":'0 ·Btlb3. O· en la de aq~.el Excmoo :AyuÍ1 mado por l{)s licita:iores lo .siguien
acrediten. a la Caja. N.3ciqnalde hmü:nt.?,· debidarnmte ' autorizado .te: . "Prcj;msición para opta,r a la.
&guro de· Accidentes d:el oTnibaj?"! ~o,.:_€.~ _SI". Alcald-2, Presi:i€!1w d ~l subasta de las obr~s de ~onstrue"
Sagastª, 6,'M:n.drido ,~4::',::.¡v.lciÓn d-e un :Mercatfc deMaY!iIiEta,j~-

Por con.sect."€ncia de aceídente de
trabajo,-ocurrido ~l día 23 de no
viembr~ de 1938, falleció e}- mismo

Divisas procedentes de (lía el ob!-"ero Teodoro'Arranz Q11.e p

exportaciones sada, que trabajaba al senicio de
Francos _; o ;. ••• 23,80 la' en~idad ¡patronal Sociedad Es,:,
Libras'- , 42 4,s:- nañola.- de ,la Di!l.anll.~ta, domicilia':'

.... "'_ <10- =. ~ l' ~'" • .

Dólares ~ 0;' o•• · _ 9,lQ' do en' Arrigorriaga . (Vi7..ocaya), ,na:.
·T ~~ . . . JI>: ¡- tural de !\rrtgo"ri;:¡ga.· bi.io de Lon
~.e.tS , '11I ~•• & "'iIJ "aJ,. a - . ?" - .-,. . •

Francos ·suizos 207 ginos y Otilia. de 17 años d-e. edad,
ReieJismar~ ................. •.J 3,4:5 E!1' cUm;Jlilniento del artÍculo'12
Bel-gas _.. , 154 del Reglamento de 31. de enero de
Florines : .:••••..:0.:....4,95 1.003, los que se creau con der~cho
Escudos , _ •• ~ 38,6-0 a pe!cibü: la· ind~mm.i2ación·corre.s~
P-€so moneda legal .. ~ 2,m pondiente, pue'd€n dirigirse, acom-
Coronas ch€c~ .~' .,. '., 31,10 paña:ndo los docllIUentos que lo

. Corona:s suecas _., ...:.. ••• 2,19 acrediten, ,a la' caja .Nacional. de
Coronas noruegas ••• ...2,14 Seguro de Accidentes del. Tr~bajo,
Coronas danesas -,'.; Oo. 1,90 &¡..gast.a, 6, Madrid..

'Divisas" libres importadas volunta-. .Madrid, 7 de -junio de' 1939.-:"
tia Y definitivamente ...mo de la Vi-ctori1.-El· Direct-or,

. ~uis Jor-dana' de Pozas.
Francos , , .., .. , .••..• 29,75 94~LO

. Lipra:s u....~ .._.~ .'" 53,05
Dólares ... .., .... o.. 11,37
Francos s:uizos .. ~.. ....~. .... 258,75
Escudos , ,.~. ••• •. _, 4:8,25
Peso; moneda legal 2.58'\.

"

/ , - ,.
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Don T. José Remacha Cadena, Vocal
en fundones. de Sec'tetario de la
Comisíón Central de Incautaciones.
Certifico: Que po~ esta Comisión se

ha to~nado el· siguiente acuerdo:
. "Visto.el· expediente iIlStruído. sobre
liberación de créditos de José Munne
Jubcl;t, de Igualada, esta Comisión ha
acordado quede sin. efecto la interven
ción de' dichos créditos, de conformi.
dad con lo ordenado .en el artículo
79-:1e la I.ey de' 9 de febrero de. 1939.
Dios guarde a V. muchos .airos.-Bur,
go's. 15 de abril de 1939.--Año de- la
Victoría.-José -Cortés.-Rubricado",

Dios· guarde a y. muchos 'años.
Burgos, 12 de junio, d-e1939.-Año

de la. Victoria.-T ...José Remacha.
.885-P_

COMISIQN CENTRAL DE INCAU:
TACIQNES· .

.Don T. José Remach· Cader~a, yo
-cal en funcione5 de Secretario.
d~ la. Comisión. Central de_ In·,
cautaeion€s.
Certifico: Que por esta· Comisión'

se ha tomadp el siguiente. acuerdo:
''Visto .el expediente instruido.

sobre liberación de 'créditos .de .José
': ,B'!iJseHs' Milttí, de 19uaüida, esta.

dé posesión de las mismas al con- A N U N c· lOS
tratista por el Sr. Arquitecto· mu-
nicipal., PAR1'ICULARES

El retraso eri su ejecución, siem- _
pre qUe éste no obedezca. a causas· COMISION CENTRAL DE INCAU~

p~via..-nente expuestas en oficio TACIONES
por el contratista y, justificada a
juicio de la Comisión Gestora ase.
sorada por .el Sr., Ar9uitecto mun!· .
cipal, será sancionado con una pe·
nali-d¡¡d diari~ de cien pesetas.

Para todO. 10 que no esté .previs.
to en 1-a5 bases origen de esta su·
basta regirán en toda su integridad
el reglamenw para la contratación
de . obra.s .y servicios a cargo de
'entidades municipales de 2 'de ju
lio de 19'24 Y la Ley de 14 de febre
ro d€ 1907· sobreprot€cciótl ~a la
produeción .nacional y disposicio_
nes complebJentarias de la 'mi&ma:·
que .se encuentre en vigar,quedan.
do obligado ~l contratista al cum.
plimien to de los preceptos. conte
nidos en la Ley de accidentes del
trabajo, reglamento para ,su ejé.

Modelo de proposición Icución y modificaciones P9sterio- .COMISION CENTRAL i:m INCAU~

Don:..... , vecino de ...... , con cé.. res. .. .' ! . TACIONES "
idula personal que exhibe. <k la Hará cor,¡$ta'rel contratista en su Don T. 'José Remacha Cadena, Vocal
(lase ...... , fecha ...... , enterado del proposición qUe. se compromete a en funciones. de Secretario de la..
anuncio. publicado en el BOLETIN que la~ remuneraciones que hayan Co~isión Central de ~ncautado.

OFICIaL DEL ESTADO Y en el de de percibir ·los obreros. de cada ofi. nes. . .. . .' .. . ..
las provincias de Málaga o Bilbao ~. io- y c~tegorÍa. no sean -inferiores 1.Certifico: Que: p?,r...cst~ Comlslo~
Y d . las . d" d' a los tipo.s establ€.cidos en la ciu· se ha tomado el slgulen.e acuerdo.e con IClones Y. ema.s re. "'V' .. el . d' . 'd b·
nuisitos que' 1 ~ dad de Malag~ púa los 'mismos. . ,.IS!~ expe l~.n.te mstruI ° so _re
:: .. . , se €Xlgen para a.. d~ . .. . . ., hberaClOTI .de .créchtos de "Cund,
Juruca-clOn por subasta de las obras No seran admitIdos como posto_ S. A_". de Barcelona" esta Comisión
de construcción de un Mercado pa- res ¡<?oS inhabilitad(ls en consonan· ha acordado quede sin'· efecto la' in
i'a Mayoristas -én el solar propiedad cia con.lo previsto en el artículo tervenci.ón de A'chct> c::td¡tcs, de con'
de la ciudad de. Málaga., eXistente 9.° del vigente reglamento de ser~ f?rmi~d con.Ioordenado en. -el ar·
en 10$ terrenos ganados al río Gua- 'vicios y .. obras municipales. ticulo :'9 de. la Ley ,de 9 d,e .febr~ro

daln:edina, en·su. margen ~zéIuierda. El que resuite rematante· queda ::;'os:~fl~~g~~~~ld:t:~r~o\d'c' l~~~C;os
y del proyecto, .prasupuesto y plie- obligado al p.ago de todos los gas· Tose Cortes.-':'Rubricado."
gas ~e. condiciones facultativas y tos que ocasione esta supast-a, tan. Dios 'guárde a V.muchos años.
eco~omlcas. se_ co~romete tozp.ar· to por,inserciónen periódicosofi. Burgos, 12 de junio de 1939.-1.\0
a. su cargo la €J€CUCIOn de las obras ciaH~s y locales como los de. escri. de la Vidoria.--T. jose Remacha.
con sujeclOn estricta· a ell~s. por tura Y. copia sim¡ple autorizad"a.
1a cantidad de...... {fecha y firma timbre y reintegro. del ex.pecH€nt~.

4e1 proponente,. Málaga a -9 cIe junio de 1939.-'
Quedará obligado el que resulte P..iío de la Victoria.-Ei Alcalde,

·~em.atant~ a que 1úS materiales que Enrique Góm€? Rodriguez.
em;plee en la ejecución de las obras 93~.O.

~ean de los producidos en la cíu_
dad, de Málaga, quedando libre de
.esta cgJ:!dición solam'ente aquellos
'en que roo pueda cumplirse la mis.
ma.

El plazo de ejecuclOn de estas
obras será el de dieciocho meses.
a contar d~de,la"fecha.en que .se

_n los terrenos ganados a la mar
¡en izquierda d~l río Guadalmedi.
• de la cilldadde Málaga."

a 1& Aubasta podrán concurriX
·1o.s licitadores por si o repre.senta
idos P'O! otra persona con ei poder'
correspondiente para ello, el cual
Jerá bastanteado a .cOsta de los
~nteresados por un Sr. Letrado de
las COl'lporaciQnes donde presenten
:$llii proposiciones, bien sea Málaga,
bien Bilbao.

Lbs pliegos de proposiciones y
¡resguardO'S respectivos se canser
yarán enJ;a Caja Municipal del
1tyu.ntamiento donde fueren p~e-

· sentados' ·los .mismos, bajo la res-
· ponsabilidad del Sr. funcionario en
i:;:argado de la custOdJ.a de los· fon
'dos de la Corporación.

Las proposiciones deberán exten
derse en pliegos r~in~ra-dos con
póli2la del Esta,do de 4,j{l pesetas
y redactadas con arr€glo al sI.

guiente
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COMISION CENTRAL DE INeAU:,,'
TACIONES

Don T .. José Rema,~ha Ca{i.ena, V().;.
cal en funciones·de secretario d~<

]:a Comisión centraf de Incautac
ci,?nt's..
Certifico: ~ue por esta Comisió~

se !ia tomado elsiguíente acuerdOt;:
"Visto el e~ente instruido sO'\:

bre liber.ación d.e créditos de tiLlo""
réns y Torra, Sucesores de JulflS
Puncernau". de Sahadell, €sta r;o'~'"

misión ha aCQrdado quede sin .ef~C:;
to la intervención de dkhos crt!:~\

ditos. de conformidad con lo orde>
nado en el articulo 7'9 de la Ley d(
9 de febrero de 193'9,"

Dios guard.e a V .muchos añ~'

Burgos. a 12 de junio de lS39.-·~

Año de la. Victori.ll.-T. José Rij.,:.
macha.

902.P·

~

"MoUns: Hermano.s, Suce.sor", di(
B·arcelona esta Comkiión ha aCO:Ll0, '. .. .......

dado quede sin efectO la Interven",
clón de dichos créditos de confor, .. ., .
mirlad con lo .ordenado en el are
tíeulo 79 ~e la Ley de 9 de febrert
de 1939."

. Dios guarde' a. V. muchos año&;

Burgos a. 12 de junio de 1939.-~
Año de la Victorla.-T. José Re~
macha. '

9ÚLP

COMISION CENTRAL DE INCAU·
TAClONES

Conllilíón ha acorda dó quede sin
efecto la interve~ción de dichos
créditos, de conformidad ·con lo or_
.denado en ~1 artículo 79 d~ja Ley
de 9- de ie-brero de 1939.. Año de
ia Victoria. José Cortés.' Rubri-'
cado.'.'
. Dios guardeaV. mucho.s años.
Burgos, 12 de junio' de. 1939.-

Año' de la. Victoria ..-,;T. José Re
macha..

88B·P

Don T. José Remacha Cadena, Vc;_
cal en funciones -de Sec-retario
de la COmisión C~ntral de In
cautacion€s
Certifico: Que por esta COmiSión

se ha. tomado el siguiente acuerdo:
ClVisto el expEdiente· Instruído

sobre ltberac1ón de créditos de don
Teodoro Campi Cussó. de Barce
lona, esta Comisión 11a acordado
quede sin efecto la iutervención .de
dichos créditos, d,o conformidad

COMISION c.&VTRAJ.. DE INCAU. con. lo ordenado en el articulo'
TACIONES 79 de la Ley de 9 de febrero de COMISION CENTRAL DE INCAU..,

DonT. Jooé Remacha Cadena, Vo_ 1939." TACIONES
cal en funcHmes de secretario de Dioo guarde- a V. muchos años. D{)n T. José Remacha Cadena, Vo....
la Comisión Central <le Ili~auta- Burgos, 12 d~ junio de 1939.- cal en funciones de secretario de
clones.. . " Año de la Vlctoria.-T. Jose Re- la 'Comisión central de Incauta-
Certifico: Que por esta Oom1s1ón m~ha. ciones.

1(1 ha tomado el siguiente acuerdo: . 900-P GeJ;'tifico: Que por está.. Ccmi~ió:1
"Visto el eJtpediente instruido so· se l).a tvma-do el siguient-e acuerdo:.

bre liberación de ~'réditos de don. "Visto el expediente instruido $Ó_-

Matias Dos-Santos, de .Bar~lona, hre liberación de créditos de "Anó~COMISION CENTRAL DE INCAU-
esta OOmisión h.a acordado quede . TACIONES nima Hak", d-eBa¡celona, esta 00,..
sIn efecto la intervencIón de dichos misión ha acordado quede sin e1"(.-1;-.
créditos; de conformidad con lo or_ Don T. José· aemacha Cadena. Vo- to la intervenció'l de dichos cré"<
denado 'en el artículo 79 de la Ley cal en funciones de Secretario O€ ditos. de conformidad con lo SJr-'
d.e 9 de febrero de·1939." lá Comisión cent.ral de ·incau~a_ "denadO el"! el artículo 79 de la Li:y

Dios guarde a V. muchos años. . ciones. de 9 de febrero de 1939. Dios gUM~
Burgos, 12 de junio de 1939.- certifico: Que por esta Comisión de a V. muchas a:nes. Burgos, la

Año de la Victoria.-~.r. José Rema· se "l;1~ tomada el Si~tüent~ .acU'er~o: Ide .abril d~ 19-39:-Afw de l~ ",\:j;;.,

chao I VIS~ el ~~pedlente .l~struld{) tOfl~.-Jose C?rtes. RubriCadO.",.
893·P '" sOthr€' ll1>eral:)wn. de cr:cdltos de Dms guarde a V. muchos anul.'.

Don·T. José Remacha Oadena, Vo
cal en· fundone.s de' secretario
de la ConUsión central de rn~
cautaciones.. . .
certifico: Que por esta Comisión

'se ha tomad.o el siguiente acuerdO"; .
. "Vistoe.l expediente instruido 80-

bre liberación de créditosc1e "Hijos
de Venancio Riera", de Cocentai

. na, 'esta COmisión ha acordado que.
de sin efecto la inteiv~nción de
dichos créditos,_ de conformidad

COMISION CENTRAL DE INCAU- con '10 ordenado -en el articulo 79'
"' TACIOmS de la Ley de 9 de fe:brero de 1939.:'

DOnT. José Remacha Cadena, Vo. . Dios guarde aV. muchos años.
caf en funciones de Secretario B~rgos-a. 16 de JunIo d~ 1939-.-
de' la" ComisíónCentral de In-' 'Año de ·la Vic;toria.-T. José Re-
cautaciones.· . macha.

certifico: Que por esta Comisión 89{t..Pc
se ha tomado el siguiente acuerdo:

'~isto el expediente instrUído so-
bre liberación de créditos de la So. COMISION CENTRAL DE INCAU-
cledad Anónima' t:lunt-Blau,"'de TACIOl\""ES
Barcelona. esta .OOt..-vn.1sión ha acor··

.dado quede sin efecto la interven-
ción de dichos créditos de confor., . ~

midad con ID ordenado en .elar-
·ticulo 7~de la Ley <le 9 de' febrero
de 1939."

Dios guarde a V. muchos años.
Burgos, 12 jun::o de 1009....:..Año

de·la Victoria·.-T. José Remacha,
'897·P .
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SOLER Y TORR..'\. HERMANOS

dos. los referidos resguardos .¡' se
extenderán otioo··e.euueVo ill;..fávor
d.e .la 'referida titular, quedaridQ
exenta~esta Banca de toda- respon..
sabilidad. .

Ba'rcelo-na, 10 de junio de 1939.
'.Año de :1a. victoria.. ;

ro9~~ ,
Béj.ar·

•

...

,Para t:.ltimt1~ los exuedientes de de·
·puraci6n del personal de la Centra!
que actu6 en la. zona marxiSta, s.e hace
saber a los que t'.1viesen 'nombra.
;¡:;nlentos· de plantilla en <lidia Central
anteriores <: 10 de julio d~ 1936 y que
h3~ia la fech.lno se han presetlf..:do,
quc" puede:l. dirigirse.;¡ este .~:g'll\~~

mo ---:Apartado 156" Va1ladolid- en
el improrrogable pI.a=o de ocho días
dcs.dc la pllblic2.ci6n de este anuncio.

'~EJIDOS& HILADOS DE ESTAM..:
". BRE. S. A.., (TRESA)

·.

. . _. ~.----.----------_..
::Burgos a 1& de junio de 100-9'_/ ción. para. España. de la. citada

'Año de la Vidolia.-T. José Re- ~afija, Avenic'1la. José Antonio.
kacha.· . '. P!imo. de R;ivera.,· 17)' Madrid, de.n-
· 9{}3.p. tr()" drel tétinin-o de ~nts. mas) So'

.- ~-

c.ont&!' desde la publicación de este
anuncio, se tendrá ~or nu1~y sin
ef€cto laPóllila· original y seemi
tirá un du,plicá.do de la !lli.sma; en
su sustirnción.--ee.n.1¡pañie:. AdrlátL
ca <i~SeguroS'~Delegación para. Ca-o

· Pdrticipamvs -a tOdos los accionis. .taluña 'L': BaJ.eares~,Firma. ilegible.
la.s, cúyas acciones les hayan desapa- ,814-P~
reciclo. que envíen con urgencia de~ Banquerós _
falle <:te la cantidad.:J,¡ numeración a
nuestras Oficinas. en -Béjar, o domi- HabiéndOOe extraviado l~ ~
cilio Social en .Madrid, Avenida de SOLER y .TORR.o! HER.\IA.'lOS guardos' de de,pósi~osen custodia.,
Pi 'y MargaiI' núm.:7yad~irtiéndoles ' ;" n~.meros 41.200' y 11.201, E~dos
están tomadas las me,didasnecesarias Banqueros 'por esta Banca.. 'en 300 de enero de
-para.' que no pu~d.ari.,hacerse efectivos
los .cupones corréspondientes a 105 Habiéndose 'extr.a.Tiado los res· 1m So nombre de- doña Josefa Co..

,Dividendos. cuyos pagos estan'acor- guardas' de d-ellósitos, 'en cHstod1a ma .Bou, se anuncia .para. qu~t el!
'(lados. Di tampoco .puedan tener nin- números 8.925 y 3.9'27, e~edidos en qUe se cres. con dereeho a rec1g,..c

. gún ,,-a10l' las acciones á que pe:te- 19 de juli-o de leeS; el número ma..!' lo ver:iftque dentro del plazo
1lecen.. 11.861, en 8. de abr:ii de 1930; el <ie un mes

4
'a contar de la. PUb1i1

El: P.residentcdd.Consejo .de Aa.- 12.026 en 14 de mayo de 1930; los cación cié este' anuncl(), pas-ado cu.e
~:ninistración, -Francisco Vives. . ' '., núme;os 12.041, ~12.042 Y 12.043,-eu yo tiempo smreclama.ción de ter.

8OO-P 2-21-6--39 22 de mayo de ¡roo; los 'números cero serán anUlados dichos resguar..
14.281 y i4.2~, en Le de octubre dos '1 se extenderán de nuevo 8J
de 1931; -e! 16".230 en 30' de enero. favord-e la referida titular: qu~

CENTR·AL DE 'RESINAS ESPA- de 1933; el lS.025~ en 8 de marzo dando:exenta esta. Banca de.tod.81
ÑOLAS de. 1934; el 2Il.98'l~ en 16 de enero' r~"1JOI1&abllida<i.

de 19'-36, y los núm.€ros 21.232, 21.2,83", Barcelona, 10 de junio '"de 1931t.
21.284, 21.28?y 2'1..286, en 27, ~ Año de la Victoria. __ '
enero de 1~36; todos a nombre.

c

de 840..P :. ,
.don Pefu'o Martín Sánchez, seI'
anur..cla que si de:J:tro del plazo de '-_..;.... ;...-.;.... _
un mes. a., contar &!hoy no es
! 1 d' 1 ".- B A N e o D E" ES P A_:R A:::.r:nU

:n~,l~~~~~~~,,:~,,:~~c~~~~~ .. ~ ~a-rl> ... ln.na
"'-'-~,!"* _ .............~UU" u..I.,",..L"'~ .L"tiQ5ua.'¡'U1Ji:). ;;w,.,...,.'-oI v ¡I'

y. se extenderán o-tras de nu.evo a, Ha.biendo sufrido extrat'Ío "los
favor d~! referido, ti"uI~r....qooian- resgu.ardos de depósito transmish
do exe~~ est-a. Ban~ a.e Looa res- _bIes, numeras 133.436 ai 133.444, de'
ponsabrlld-ad.. . pesetas .no!:clnalesl.SOO, 1.5ú0. 2:wo.

(.O)IP.:L~l:\ ADRIATICADE SE- ~arcel?na~.\¡j~ iurjo de 1939.-. 1.500. 1.500, 1.500. 1;5{)(), 1.5001;'
Año de la \~ lCd)n¡;.... ' 1..500, respectivamente, er. Mecáni...

GUROS 821 P ". . ." ca Vidrio, DiputadoTIes 6%, Múnl..
D.elegación· para Cl}-talnña y . cialal Oádiz. '5!%, Aguas Mejúras c

, Baleares Va1encia,'TranYias 6%,. Riegos l,e..
Do?":. EJ:':.riqu~ Gómez C~m1P'du.rá, SOLER y TORRA HERt\i.\~OS - 'V·ant-e. ,Unión Eléctri-ca Catalu1

~gu{ado en iaCompañia Adriá· ña6%, Cré$iit-o Local 5t% J' Co~
tiea de segu'ros, declara haber ex· , Banqu~ros pañiaEléctrica Ga:.5 LeooIl;,exp€m"
traviado la póliza' número 12.373, Habiér,.:dose "eX'ra,yia<iQ 105 res- hios por esta' Sucursal en 10 de s~p·

.emitida po: mem ccmpaiüa el+,¡-guardOS de depósi't1Q en custodia riú.:.!tie:mbre d€ 1936. a fav-o!' -dedo'Íl:
1.~ de abril d.e 19~. y.en cumpli- m~:.os 41.100 '.a4P~>incl~s.i~e, e~~. Jco?é ,A...~dteU_ ....Puiggerrr:-a~~l. ,te
ll1ler. to de. 10 qu€"c.:...~one la RO. pecud-os por esta Ea:nca en ~O .üeanunCla al p1J.b:nco por umca vez.
de 27 de marzó· de 1~n5>hacepú.. enero de '1937, anombre.d€ doñ'i 1para 'quee!_q~~ crea. eor•. dere
bUco dicho extravío por mt:'diodel Ter~a Suárez Figneras. ~e-anirri- tho. ti reclamar ·.i.overifique dentro
pr~enu: anuncio, a fin' de' hacer cia qtiesi dentro del plazo de un ¿-el' ¡lIazQ- de un mes.' a cor.:.tar -tie _ ,
c~nstar q~e sI no ~~€se presentada m~a'conta~de la p1"01ica~i~~. l~~e~~~clie~ 1~erd6n g,e' este RílíJll, 
2'tlng~ recl~rn~c!c.n respecto 31 .<le este·ar..unclü·. r:o ..es fer-rtHlla'Ia¡ ClO n: eLBCLETIY· OnCIALDEL _
expr~ado contrato' ante 1.l Dlrec- [~lÍn.guna rec;amación, s.¡:r{m anilla. !ESTAW,"Piario :c.·e Burgos'· j
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Ha:biendoEe ,eXCI a.viado la. póliza
de 'seguro emitida por esta Com
pañia, bajo el número 219.988 so.;
bre la vida de don Manuel Gar~ig~'h
Nogués Planas: con fecha 29 de
diciembre de 1923, se hace presente
el hecho por este anuncio, advit"_,
tiéndose que de no presentarse r,=:!
clamación en las oficinas de esta.
Compañia. en Madrid (calle de A!l

tonio Maura, nú~.' 12), en el tér.,
mino de treinta días, desde esta
publicación, se procederá a emitir
un duplicado, considerándose aquél
sin n~ng~n efecto ni valor. '

750.P.

BANCO DE ESPA:ÑA

BANCO DE· E S PAR A

Anexo único.:-Núm. 11j'2. BOL E T 1 N O F I C 1 AL DEL E S T A D O
..

númer~ 160.267, ,de pesetas point_fmento vige~te del Banco de Espa..
nales 100.000, ~m Deu~a Amortizll·lñ~, advirtién~Ose que tra.nscurrido
ble 3%, expe<ildo por eSta Sucu;:- dicho plazo SID reclamacion de ter_
sal en 23 de juli~ de 1928, 'a. favor 'c.ero se expedirá el correspondien~
de don Pelayo Correa Salvá, se te luplicado .de dichos resguardos,
anuncia al püblico por única ve:?; anulando el primj~ivo y quedanda
para que el que Se crea con dere- ~l Banco ~x€nto de toda reS[lon~,

cho a reclamar lo v:erifique -den.tro \sabUidad. . "
del plaw de. uD. ~€s, a contar de t Barcelona, 1." de junio de 1939.
la fecha de Illser':lOn de este a:nun• :..\ño de laVictoria.-El secretario
Cio en el BOLETl~ OFICIAL, DEL F. Zubeldia."
ESTADO, "piano de, Burgos" y "So~ S22-P
lldaridad Nacional", d~ Barcelona,
según determinan los a,rtículos 4.° 1-----'----:---:......-----'-
y 41 del. Reglamer:to vigente del
Banco de España, advirtiéJ;l<l.ose' L'UNION, COMPAÑIA DE/ SEGU-

---__-----.....;.---~-~-.que; transcurrido dicho plazo sin ROS SOBRE LA VIDA
/' ,reclamación de tercero, se expe-

dirá ,el correspondiente duiplicado
de dlcho resguard.c; anulando'"€1
primitivo y' que'dando el Banco
exento de toda. responsabilidad.

Barcelona, 27 de Il'..ayo de 1939.
Año de .la Victoria.-Elsecretario
accidental, U. F. Zanni.

'813·P.

·'SOlida,ridlád Nacional" de Barce.
!lona, según detenninal~ loS articu
[os 4~a y, 41 del ~lamento vi.
'gente del Banco de Esn;:¡aña, ad
~rtiéndose que, transcurrido' dicho
plil.Z{)' siJ;l reclamac~ón de tercero,
se expedirá' el cor:o:espondiente du..
pUcado de dichos resguardos, anuo
~an1io el primdtívo y quedando el
Eanco exento de to~ responsabi
!lidad. '

Barcelona,l.° de junio lie 1939.-'
~ode la, Victoria.---'E!· secretario,
,F. Zubeldia.

822-P

Bareelona.

Habiendo sufrido extravio los
rEsguardos de depósito transmisible
nÚ:1lleroo 124.335, 126.896 Y 129.349,
de peseta.s nominales 36.000, 1.500
Y 25.000, resp-ectivamente, en Deuda
Amo~tizable al 5% 1927 Y 4% 1005,
e:JaPedidos por esta Sucursal en 3

" ~agosto de 1004, 11 'de mayo :le
1935 y. 10 de diciembre de' 19S5,
a favor' de doña Mercedes 801ís ,Ro~

driguez, se· anuncia. al público por
única vez, para qUe el que se crea
con derecho a reclamar '10 verifi- Habiendo sufrido extravío los
qUe d€~tro d~l 'plazo de un mes" 'resguardos, de depósito trallsmisi.~
a contar de la fecha de iMerción bIes, números 133.445 al 133.456, de
ele este anundci en el BOLETIN pesetas nominaJes 2.500, 2.500, 1.500,
OFICIAL DEL ESTADO, «Diario de 1.500, 1.500, 1.500, 1.500, 1.000, 1.000,

. Burgos''- y "Solidaridad Nacional". 3.000,,1.000 y 1.500. respectivamen. . Barcelona
de Barcelona, según determinan los te, en Fomento Obr.as 6%. F. C. de
articulos 4.° y 41 dél- ReglamP.nto cataluña, Luz y Fuerza Leva'nte, Habiendo sufrido -extravio los res
vLgente del Banco de España, ad_Energia Aragon-e~ 6%, Gran Me- guardas de depósito transmisible,
~'irtiéndose que, transcurrido dicho- tro 6%, Obligaciones Asland, Ban- números .-3'9.315, 83.506 Y 83.505 e
plafll) sin reclamación. de terceró, ca Hipotecario· Cédulas,' 6%;'. Cré_ .intransmisibles 65.533,74.65-6,74.657,
~re expedirá el correspondiente dli- miro L9cal &%, B(}nos -oat¡~.lana. 57.741 y 129.278, de pesetas nomi-
pl1cado de dichos reSc,o-uardos anu~ Gas y Electricidad 6%, Genera- nales 'Z.OOO, 7.000. 5.500 2.50D, 6.175.
i1.ando el primitixo y qU.eda~do el Edad de Cataluña 5?t%:Obligacio- 5.000,5.000 Y 49.500 en Villalbas -!%,
Banco exen~ de "oda re.sponsabi-' nes Energía 6% y Amortizable 1927, Munic1.pal 1907 Y 1906, ,Al.icant~3
I1dad. " sin impuesto, expedidos por esta 41% B, Almansasadhendas 3%,

Barc.elona 30 de . d Ul39 , . Sucu:saI en 10 de septiembre do? ¡Alicantes 4 por lOO C. E. I!J,terior
:A.fi6de la Victoriama~osee etari- 1~6t a favor de doña Ana Pas- i 4: por 100, expedidos por esta Su-
F. Zubeldía. . cr o, cual Ros, se anuncia al públi~o cursal en 5 de julio de 19-10, 4 de

&13-P . por 'Única vez. para que, el ques¡; diCiembre de 19-23, 28 de noviem.
. crea con del'€cho a reclamar lo ve- bre de 1908, 3 de marz-o de 1910

rifique dentro del píazo de un mes, 1y 16 de febrero de 1006, a favorde
. a .caritar d-e la fecha de inserció.: 1d?ñ:l DoI,or~s Baitg 9s,:itg, s~ an~n·.

HA:N q O' D ,:g E S P A :N A de e.s·te anuncio en €ol BOLETIN Cla al publlco po.r,Ul1,lca'V€z. pa ra
B.. OFICIAL DRJ'... ESTADO, "Diario"Ji':! Iq1.J.e el que se Crea con de~eého a

, a r .c e,l o n a. Burgos.... y ,uSolidari<lad ,Nacional", reclam3.l" 10 .verifiqu~ d:e~tro d~l
na,blenda sufrido extravío el res- de _Barceiooa. según det-erm!l'lfl n •plazo de un· 1lle.'3, ?-' ~Qnt,ªr (l.e ,~?o '

gu~dode, d~ós?~ intr:msmisiMe) los ar~ícúI9s 4.0 y 41 del R~~gla. hecha 1c itlSerción d-e este anun-
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CIO -en "el BO.LETIN OFICIAL DEL'B A N e" o D' Ji: E S '" '.' ' . '. P A ~ A 'qt;e transcurñ<io' dicho plaro sm
ESTADO; "Diario -de BurgQS" y '¡So- . B a 1" e e Ion a reclamadón de te.r~er::>, se expedIrá;
lidarida·d N.adonal",de Bare.elona, , ' el correspondiente dtmlicad'O de di.
según d.etenmnan los. artieulos 4.0 !-ía;biendo suirido extraviQ dos cho re- guard u1 - d'el 1m1
Y 41 del Reglamento- vigented?el . resgu?-rdos de depósito .-transmisi. . ~ 0, -an :an {) pr ..B ' . tivo 'y quedando el Banco exen~

anco ,de EsPaña, advirtiénd()~ ole, número 138.57'0 y 1318.573·~ de de' t«ia responsabilidaid. ~
que, .transturrido diCh,oplazo sin pesetas nominales 33.500 i 66.500, - . ,
:::ecla.maeión de terceró, seex:pedi•. en Obligae!ones F:.c.· An<laluees Barcelona, 17 dE' mayo ile .1009,
ri ~l corr-eSPolldie1?-w duplica9.o de 3. por 100,' expedidos por esta Su. Añ~ de ~Victoria..-El secretarto.'
<lichos re.sguardos, anulando el prl. cursal en :28 de abril de 1637 Y 29 acci<ientsl, U.' F. Zann1.
l1"..itivoy quedando el Baneo exen. e abru de 1937, .a. :r.a.vor de los. OO&-P
to de·toda. reS])onsabilida~.. señores José YAnialla DillaJúfre, ~----_----...
. Barcelona, 31 de mayo de 1009,':- ,se.. az¡uncia al público._PQr úni~'"

Año de la Victoria.'7-El secretario, Ve2," para que el que .se crea éon B A N. e o D E E S P A ~ §. ¡
P. Zubeldía. '. dere<:ho á reclamar lo verifique

812-P.. dentro del plaro de un me's, acOIl- Bar~elona
tar de la 100ha 00 inserción -de Habiendo sufr1:do e:&traY'1o los
este anuncio !:n el BoJ.ETINOFI- resguardos 4'8 dej)ÓSlto intransm1~':

E A. N e o D E E'S P A t-t A CIAL DEL· ESTADO; "Diario <le Bible, número;! 172.:7'7·1,. 17:l.m ~¡
Burgos" y ~'SOlldaridad N'aciorial"jo' 17~L~4, de pes~tas . lZl o m inal e •¡

Bar e e Ion a de Barcelona., según. determin.a.n. 144.000, 150.000 Y 120.000, respecttd
Habiendo suftido extravío ochO! 19Sªrticul03 4.° y 41 del ~. v.amente, en Deuda. Perpetua. Ex.. !

: resguardos de depósito transmís1- mento vigente del Banco de .Es- tenor 8.! 4%', Y Deuda. Amort'1.Ze.4t
ble, núms. 131.902, i31.OO1 138.564, :paña, advirtiéndose que. transcu.. ble 5% :I.l}27~ ·exped1d.oo por es~¡
-138.500, 138.566, 13&56'(, 138.568' Y rrid'O tlicho plazo sin reclamación Sucursal. en 200.6 junio de 1931 ~
13:.JOO, de p e s et a s n-ominales deterce-ro. se expedirá el eones-. fa."Vor de don Migl¡eI pmg Y Rie~
2&).500, S8.000, 4.500, 25.000, 15.000, pond1ente du:plio.au-o de dicho ::re.!.' Y doña. Dolo.rea .. <1e3aJ V1da1, 1~
SfJ.OOO, 6,300, 6.600, en Denda .Amor., gua.:rdo',' anula.ndc)' el pri:mitivo y' tinta-mente-, ~ antmc1a. al públ1c~
tizab1e4!% 1~2S;' Obligacio-ne3 qu~do el Bance. exent~ de toda. . por. única.. vez pam que el que s~
Cinematográfica 'Ver-&aguer 6%' responSabilidad. crea. con derecho- a :reclamar 1«'
':t;>bligaciones F._C. .A.ndaluces 4i%~' .Barcelona, Hl de ma.yo de 1939.v~riftq1I;e dentro del plazo ~ tm:
Bobadillas: ObUgacrones F•.c: se: Año de lS.'V.ietOri~.-El 8ecretarto mes, a contat'· de -la.'f~ de in..•
\-il1a, Jerez y Cádiz; obliga.cion~B acCidental, U. F. Z-annL serclón de este anundo en el BOJ
F.-c, Andaluces 3%; ObligacIones . 900-P - f.l:.iETIN OFIOIAli DEL 'ESTADo;\
~..c. sevilla-.Jerez" €xp€<lidos por . ( ·"Diaz;!o ~ Buxgoá" y, "COrreo a~;
esta Sucursal en 18 d.e julIo de 1936 taJ..án,". "-de Bareelona, segt'í.nJ deter~l.
2S de abril de 1937 Y 28 de abrtl BANCO DE mma.n 10& artíeulos. '4.

0
Y 41 d~~

de 1939, .a favor de los S€ñores Josli - :g S P A :R'. A " Reglamento Vigente del Baneo~'
y _l1malla Dilla Jofre, se annnf.!a. . B al' ce 1on a. ~a., a.d:v.il'taéndose que tranS-4i
~l público por ú~ca. vez~ para. qué . Hab.i-en.odo sufrido extravio. das eurrIdo dleho ¡plazo sin reelamacióni:
el, que se erea con aer.echo a' re- Iesgu.ard~, de d-epósíto 'nú.n'l.er~' tle teroer(), see~ el corres..¡
~amarlo veri:fique dentro del pIs... 126.686 Y 130.921, d~ Pese-tas n.o- po~dien.f.edt1.Pl1cado d~ dIchos reS'--)
~ ~eun mes, a contar de la techa. minales 19.500 Y. 2.500, en, Deuda ~·:ro08, anulando ,el, primitivo ,.~
de lnse-reión.-de este a.uuncio en ..el.Am,'Ortizable 4% 1m. y Deilda. qU$nooe-l. Banco-exento de~s~
30LETiN OFICIAL DEL ESTADo, 'Amortiza.bl-e 3%, 19>28, respectiva- 'resp(}n~illda.d.
t'Diatio de Burgos" y "Solidal1dadmente. €XlpedJdos PQrest3 Sucu!'_ .Barcelona,# 2 de junio de 1939~--oI:
pacion.a1", de B;U'~lona, .segú.n. de- sal en 26 de a.bril de.l935 y 7 de :,Año ,de IaVietoriff.-El 8ec1'etar1().'

';.terminan los:. articlllos.4." y 41 del abril de 1936, a favor de D. Gtimer. F.ZGbe"idia.·
~entovig~ntedel Banco de mo- Galcerán Wicknann ..se anun,. 8-'22-P
España. 'a.dvirtién.:do..~ qu~~ trg,nB- cia. al público Po!' ':ir.ieá vez".p:3.ra:
.cunido dicho plazo sin recla:mación; qnee-l que S€ .crea con derecho'a - r
:.;1«: tercero, se· ex¡pedira el corres- recJ:::anar' to-veriftquede-ntrodel B A N e o D E B I L B .'\ o .
pOIldiente duplicado de: dicho' res. 'p1a..zo- de un mes aCDnbar de Ja."
guardo, anulando ,el primitivo· y fecha de inserció~ di este anuncio' B a 1.' ee Ion a
9.uedandoel Banco exento' de toca. en el-BOLETINOFICIAL DEL ES.; Habiendo sufrido extraVÍo los
responsabilkiad.. . .' T.WO, "Dij,r:ode 'B"I'gO~" y "So-- f¿6guardos de ó.epósi.tos siguienteS:;

Barcelons.~ 1& de mayo de' 1939•. lidaridad Nacional".. .de· Barc~!on.a.· núnleros 5.955. rJ.OG2, 15.790 19.10710

:Afia de la Víetoda.--El secret-arlt>" según d.eterniinan 'tdsartkulos 4.0 21.t40,3'O.571; 31~4~, 32.024 y 32,470.
acei~enta.l. U. F. zanni. " Y, 41 -delR€g1am.e~t.ov~€nte -d~¡" com:prel'..sivoo de SO Obligacione3

9f)¡-p Banco .. de Es.paf~.i.dvírl,t~nd,oS§.. ~%. .. F>c." ._'3.:lí('"ª,nte-;~~ri~C;2IJgblt-
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1-2cl·6-39,

Barcelona.

Habiendo sufrido'· extraVío- 101
resguardos de depósito que a COU1

tinu.ación se ex:pr~n:.

gaciOll€S 51% 'Sccj-edad;' Generar
-·Azucárer.a decEspañs.; 25 Obligacio
r.€s-6% Socieda'd MetrqpoHtana de
Construccí-ón, S, A.; 20- Óbligacio~

nes 5% Sociedad GBneral de Aguas
d~ Barcelona. serie D; 53 Obliga.
ciones 30/¿- F~-c. Andaluces, segun.:
da serie, in,terés fijQ,do-miciliada,s;
13 . Obligaciones ,6% SÓCiedad Me
tropolitaha .de ' Const:ruc.ción,S~ A.;
~2 Obligaciones 6%' Siemens &huc.

'::ert, .~m.isión ·30 de junlode 1926,
'. ~g:tmda,-.~€rie;38 Bi)nos 6%Com
.; lama -Española para la Fabrica
(jón Mec:fulca del Vidrio emisión. ,

.. :9-23; 120bjigaciones 4% Com.pa-
ñía .General de Tranvías, elll!isión

,1906, expedidos el 31 de enero de
.1924, 21 de. '!llarzode- '19-25, 22 ,·cIe

,uovie·:rnbre de 1927,5 de abril de 1cer~ s~ ~dirá~ los cor~'.es;po~t
1929, 11 de febrero de 1roO, 1.0 de ¡q,íentesduplicados de dichos r~!1",

múzúde: 1935, ..,21 de ~tubr~ deguárdos, anulando lo,s. primitivos 1J'
19G~; '5 de marz~ pe 1W6, 3 de julio quedando el Banco exent-o 'de tod1i
.de 19·3-6. ' . . res-ponsabilid&d·.

NÚm€w2Aio, dE) valores {:D.~ po. Barcelona, 7 de' junio de 1939.-
<ier-,-de corresponsales, comprensiYo Añade laVictOria.-Banco de Bll1
'de .li~200 'Uras nominales. :pre$tito bao.-llar pod-er üJ.égiiblel.
redimlble,.34%, emisiónlW4,' ex- 894~P'
pedido el 22 de novjembre de HJ34.

Todos el1Qs a nomhre· de doña
Pilar Capará Marqués, ~se aliunCia. ~

al públicopor. priníeta . vez; para . ',1
que el que se crea, con derecho a. B· A N e o D E E S PA 8' A. '
reclamarlos 10 verifique dentro del
plaoo de un mes, a contar déJa fe
chade inserción de esteanuncifr.
advirtiéndose que transcurrído' di";
ch.o plazo. sin re'c.1amacíón de ter.

- Trans:· 7'1.15;1 'dePf4!.s. 380.DOOen Deuda, ~€rpetua 4:% Ederior
.; •• 111.646-" ," 196..000" J> '"

'IntÍans. 154:845!'! D, '200.500· "Aniortizable· '5% 1927 sin impuesto',
_Trans', 129.742 •• " 142.QOO " " 4% 19-35

oo. 129~741"" 71.000 " .,,' - . ·4% ,"
IJjttans. 140.~8 .~ ." ,40,000 en Oblgs. Cat<:.lana· Gas 1" El,ecillicidad 6% 1922
Trans. ~·111.634," .. ,20.000 "., . '" "n .~!

.. . '·96.882" ",100:000 " ,. Conf, sindical del Ebro 6%
..... . 111.635" .. 37,500 " " ~, "" "

:..

" , , ~

E1q>eÓidos en -esta Sueursal- en €l qu-e ,~ crea con der'eebo a recla· nido dichoplaW sin' reclamación[;
20 de junio de 1922, 20 de -ene- mar lo vúiflque dentro del plázo ~e te~cero.·8e exPedirán lo,Scorres~
ro de 193-1, 28. de abril qe 1927, de un mes, a contar de la fecha de pondientes duplicadoo,q,e dichOl
10 ~e enero de 1936, 10 de ene- inser.ción de -este anuncio en ~l resguardos, 'anulando los 'pr1m1tf:~
ro dé,1936. 25 de, abril de 1934, 20' BOLETIN ·OFICIAL DEL ÉSTADO, vos y quedando el"Banco eXento de .

. 'de er....el'O de1g.S1, 29 de enero de "Diario de' Burgos"'y "Solidaridad toda reS3,)oI1Sa.bilidad.
1927 y 2G de enHO de 1931, res- Naeional", de,Barcelona, según de- . ,Barcelona, 10 de j.unio de 1939.
¡peetiv3..1Jlente.a favor de- doña Co!I- terniínan los artículos 4.° y 41 del Afro de' laVictorfa.-El secretarto,'
cepción Mas' y _Bosch, :.. 8eanuncia:- Reglamento vigente del· Ban<lo de F. Zubeldia.., , ..
~l públicoj)Gf únic.§. vez, para que Espafia, advirtiéndose que transeu- 89>l-P- -.

,B A N e o D E E S P A Ñ-A t3-o d€ junio de lSll y 30 de- junio
Barcelona . Ide 100.1 a favor de -don Juan. Forn.

Habiendo sufrido' extravÍo ocho- fFenés 'y Teresa Font- Vilar-.' se
,resguardos de depósito intransmi~ ¡anunCí:i al. público por üuieavez,

. sible~,: números 80~4; 148.126, para Q.ueel que sr: crea con d~
169.272,' 148.125, 148:.124. 8O.236~ recha & reclamar 10 v-erifique den
'80.235 y 80.233,de pesetas nCl1J]J.,tr(} del plaz-o de Un mes, a ~l}ntar

nales'9.005, 8.075, ·20.~5. 9.500. 7.1lOO,Q.e la fecha de inserción&; ~si;e

5.000,. 4.000 Y 4O.ooo,res¡¡JeCtivamen-lanunei()en el .l30LETIN OFICIAL
-re. en' ,Almansa. ·V'2Jencia. Tanago- DEL ESTAOO. "Diario do€' Burgos"
na adh. Caja Crédito Comunal y ··Solidaridad Nac.ionar'. -de :Bar
1915: Bonos Reforma -del .Aynnta.- . eekma, según determinan los .. ar
miento de ·Ba.."'"Celona, 1908, y Aynn- ticUlos 4.° Y 41 del Reglamento 'vi.
talliientode .Barcelona 19O5,expe. gente del, Banco de ~!pañ.a.ad

didCEPor esta Sucursal en 3 de ju- \irtiéndose que; t1anscurrido dieh!i
nic,j~ 1911, 12de'noviembre de plaoo sínreclatilat'ión de te-r:e-ero,
1925. 24. de eneró de 1930, 12 die ,se expedirá el corr(.~pondiente du
noviembre de 1925, 12 de noviem-· pllcado de cHelÍos resguardos, anll-

. breo de 1925.~{} ~'luniode"1911~Hando el primitivo y qu~d~40 ~

. ,

Ba.nco -exento de toda 'responsabt~

Edad.
Barcelona, 1-6 de mayo' de 1939.

Año. de 12. Victoria.-El secretar1~
acc!-dental, U. Z. ZannL

BANCO .DE ES:PA~A

Barcelona- T " .

liabiendo sufrido extravío los res~'

~'Uardos de depósito transmisibles,
mini-eros 126.003 Y. 129.950, e 1n~

transmisible 9-5.557, de pesetas ri~
ininales 77.000. 123.000 Y 292.060,
'respectivamente. en·Deuda. Perpe..
tua. .Extertor e 'Interior 4:%, expe..
"did{)S' por, esta Sucursal .en 1.0 de
fnw.yo de :rss5, 24 ;-:e ~~e~o de' 1938
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Burgos" y "Solidaridad Nacional". _
según deter.m!lnan· los articUlos 4.°
y 4-1 del Reglamento vigente del:
Ba·nco de EspañaadVirtié11dose que.
. ~ - '.
transcurrido dicho plazo sin recla......
mación de, tercero, s-eex:pedirá el:
correspondiente .d-uplicad9 de :1i..
chos resguardos, anillando el pri-:·
mitivo y quedando el Baneo exe_n..
to de toda responsa"bllidad.

Barcelona' 13 de junio de 1935.~

AñQ de la VictOria.~El secr~taj"io,
F. Zubeldia.

914~P

BANCO J)E.ESPANA

Barce:'ona.

Ha,blendo su:!ri<lo extravío ,cuatro
tes:guardoo de depósito transmifSi
bies. nÚ:p1S .13(1.479. 130.480, 130.4:78
Y 131.4:74, de P€.s€tas· nominal~s

~·5.6:25, 35.625. 23.750 y 47.500, en
J.Cdones F.-c. Norte de España. ex
peóidospor 'esta Sucursal en 5 de
marzo de 19-36 Y 4 de junio de 1936,
a..tavor de don Rafael Sá.nchez de
León Montarte. se anuncia alpú
bUco por única. vez, para que el
que se crea con derecho ~ recIa.
mar lo verifique, dentro de3. plazo
de un mes, a contar de la fecha de
inserción 'de este .anundo en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
"Diario de Burgos" y "SOlidaridad
Nadanal". de Barc-elona..según de
terminan los art.ículos. 4.0 Y 41 del
Regbmento vigente del Banco de
España. advirtiéndose que trans-o
eurodo dicho plazo sin reclamación
<le tercero, se e~dirá el corres·
pondiente .duplLC~.ado de dicho res.
guardo~ anulando el pri1llltivo y
quedando e1Banco exento de toda
1IeSPOnsa.bilida-ci.
B~~lona,J:5 ~ ,mayo óe 1939.

:Aiio de la:, v:letorja.:-:EL secretario
accid~lJtal, t('F: zanni. _

906-P

y 4 de octubre de 1926, a.. favor de
!loña Mercedes Bosch Catarineu, se-
e.nuncia al público ¡por única vez, Barcelona
para que el que se crea con dere- Habiendo sufrido extravío dos
~ho a reclamar .10 verifique dentro reSguardos de. depósito transmisi
ñ~l plazo de un -mes, a contar de- bIes números 13,7.160 Y 137.005, de
la techa de inserción de este anun- pesé'tas nominales 1.000 y 25.000, en
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL acciones Sociedad Anónim,a, Cros y
ESTADO, "DIario .l.J:> Burgos" y "Co- Ohu..... lig.acioD;es del Tesoro 4-%, expe-
ITeo Catalán", según' determinan dides- por esta Sucursal en 11 de
los artículos 4.0 y 11 del Regla· diciembre de 1936 y 10 de febrero
mento vigente del Banco de .Espa· de 19'37, a favor df. don José Dilla
.tia., ad:virtJénd~ que transcurrido' Jofre:, se anuncia al público por
dicho plazo sin redamación de ter- única vez, para que el qúe se crea

--cero, se expedirá e:! corre.spon'di42-n. con derecho a reclamar lo veri-.
te duplicado 'de dichos resguarc.os, tique dentro del plazo de un m~s,

anulando el primiti,vQ y quedando a contar de la fecha. de inserción.
el Ba·nco,ex.ento el,<> tod3. .. responsa-, B A N e,o D E E S PA ~ A... de este anuncio en el BOLETIN
bilidad. OFICIAL DEL ESTAOO, "Diario de Bar e el o na. - _

Barcelona. 12 de junio d~ 19-39.- Burgos" y "Solidaridad :Nacional", Habiendo sllfrido extravio loo
Año de la Victorla.-El Secretario, .de Barcelona, según d~terminan resguardos -de d-epósito_· transmis~-,
F. Zubeldia. - los articulos 4.0 y ~. del Reg1amen_ 111e, nÜ1nS. 118.628. 118.715, ,119.000.

SOO-p" to vigente del Banco <le España, y 119.141, de pesetas nclIllinales
. advirtiéndÓse que -transcurrido - di- 2M.DOO, 258.500, 255.000, 254.000, en

Deuda. Annorti2Jable del Estado aL
cho plazo si,TI recl~ción de ter- '. .. 1"-"'" i -;.1'Yunuesto ex-

. ."l' i l' 'd' te 5% eIIllSlon, <1lo:ol, S n ......""ll'" ,

. cdero
l
,. se ~eX:Pd.eudilr. he corre5;P<ldn len. pn~'d"" nr.r .""'ta S,ucursal en 18

~ A N 00 . D E E S P A ~ A up 1cauO e e o resguar o a.."'1U ~....,};'... .....

1,· '" d "1- .. ·t· d 'd . -1- d.e enero de 1953, 28 de enero de
an o e p:tlml 1VO y que an o e d f b ' d.... 1933 Y 2 de~

Boa nco exent-o de toda responsabL 1933,.21 e 1g
e3S'rero 't';vor dé doña

lldad . '. marzo de , a ,. . .
" " Angeles-'Gili Ros, se anuncia al pu-

Barcelona, 16 de IWiyO de 19'39.-, b11 "nlca vez para. qUg' el:
Año de la Victoria.-El secretario co por u on o.-e;eCho .a recla-

'd tal U F Z· que se crea e -
a~l en " . . annl. . 'l'fi e ~e-ntr'" del plazo900 p mar o ven qu-~ v

- de un mes, a contar de La fecha.
de inserción de este an'uncio en eli
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

B A N e o DE E S P A $" A- "Diario de "Burgos" Y "Solidaririad
Nacional", _de Barcelona, según de~

Bar e e Ion a . terminan los arlícwOS4.o Y 41 del
Habiendo sufridü extravío los res~ Reglamento vigente del Banco, de

guardos de (ie-pósito transm:1sibles, España. ad:virtiéndose- que trans
números 55.0'10, 137.158, 13S.63'6 y currido dicho plazo sin reclama..
137.1W, de pesetas nOl:lllnaI~s11.500, dón de tercero; se ex¡pe:dirá el el)·
7.&00, 5.000 Y 600, respectivamente, rreSJ)ondiente duplicado d~d~chos
en acciones Banco de E s p a ñ a, !esgu~rdos, anulando el !primiti~o y
F.-<:. J-erez..Cádíz, serie gris, fijo, y quedando el Banco exento ~ toda·,
OompafJaQa.minos d~ Hierro del responsabilidad.
Norte de España-, 3% especiales, Barcelona, 16, de lr..ayo de 19~9..
Pa .....plcnas, expedidos PO¡~~-:ta Su_o Año de la Victoria.-El 8eCretarlO,
cursa! en 11 de diciembre de 1936 F. Zu~ldla.

y 17 -de mayo de 1937.·a favor de 915-P
don José y doña Amalia DUla Jo-
fre, se :anuncia al público por úní.
~a vez, i?ara que el.que se crea con . TM.URGIC,A. DURO-" '
(terecho a l'-ecJ.amar lo verifique. SOCIY.:.D~ID ME ~ .
dentro del plaz~ dé un m,es!, a con- . FELG'(JER.\: .
tar de la fecha de ln.s.erCióri de es~ ,Ei"Con.séjO·d~ .Administr~íónde .
te anuncio en el BOÍ..E'7lN OFI. esta Sóc1edad pone en cónocin1.ieu.~
cr..-ti; DEL ESTADO: "DiariQ .{e' t.qde lOE~:fit'l.,.'pS: a.e~;onistas-:de:_l~.·

,1
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n:±rota qU~ ?bt'S~~d~ ~la' .co::r~spon-ln'ar ,lo verifique d~~tr~ d:l pl&io lona:~e' la -_cua¿ es Delegadu ~
dIente autorlzaClon c.el Yúnlstier!o de un m€s, a contar de la xec-ha de neral. a.on. Samuel M. Bull.
ij{Hacienda, .a partir del día 20 de inserción de Eité anuncio en. ~i Por ,tal motivo queda. trasla.d..a4\.
~unioactual se ef~ctuará el pago BOLETIN' OFICIAL DEL'EsrrADO" .a Delegi~ión~neral prvvisiona:i'
de S,50 por 100 a lBs acciones, como "Diaiio de Burgos" y, "El Correo ,que la citad:'J, Oom.pañÍa 'tenía ~
dividendo a- cu'€nta de -los benefi: Catalán", 'según d€te!!rlinan los ar- tabl.eciaa en Sevilla, calle &olimiraU't
cíos del ejerdciode 19038. tkulos 4.0 y -:U' del Reg1a¡p;ento vi~ tazgo} 4, y cuyÓ Def€gado Gene~~

El pago tendrá luga( contra ell- gente del Bap.co de Esipaña, ~dvir- proVisional fué don An,tonio Muñot - :.
oonnÜIIlero ,'28aelas~a:~cion.es-nÚ:~ tién-dose que, tr~urrlci-o- dicho Ca;ba-ll€ro.
in.eros ,1;'s" 96~OO-O Y'Cupón" núnle- plazo sin reclamación de tercero, S€'villa, 12 d€ junio' de 1939.-:
xo 19, .de 'las,· acciqnés -nl.1merOOse expedirá el correSl?ondien~.ed1i- Año d;e Iz. Victoria.~La Soc.led.a(
96JiOl'a 156:000, en el B?-nco Ur_ ;plica'lio de dicho, resguardo, ,anu- A..'1ónima Sueca de seguros '"Han'
qui.jo, de' Madl:id;enel Banco He.: lando el primitivo y. quedando el sa,", Stockhqlm, P. P '. Ant{)Ilio Mu·
!T€ró;de'Oviedo; en -el Baneo Ur- Banco exento de todareSponsabi- ñoz' Caballero. -
quijo Vascongado, de Bilbao; en el -lidad.
Banco"Mineto Industrial de Astu- ',Barcelona, 13 de junio de 1~9.':""
¡rias,deGijon.;ene1 Banco Ur<r.l1- Año de la vietoria,-El Secretario, SOLER ,~.TORRA HER~IA_~()S'
jo de GuipÚ1lC"O'B., ,deBan 8ebast!áu,; F .. Zubeldia. ' B an q u e r o s

,en ',el BancQ UrqUiioCat3.1án, de'· ' , Habiénd-o.:."'e ~xtr.aviado 1(Eres..

BarceloDZ~ 'Y: €n·las, Oficinas, de la BANCO DE, E S 'p A ~ Aguardos de depósito en eustodi~
Sodedad enI.ia F~lgUera., .d-Onde se números lB.l5-g, 13.3'95, 18.462, 18.86t
facilitarán' iac~uras])ara. élcobro. B a re e Ion a y l!r.376, e1q)edidos en 18 y 28 may<\
con los Impuestos l~~les'a'<iedu- 'Ha.biendo sufrido extraVíoe1res~ 26 junio y 14 agosto de 1934 y 1~
..' ' '. ,guárdQ d~, depósito, transmisibl-e enero de 1935; r€spectivament€, ,pO('

Cl~1adrid. 15 'de .junio de 1l}3~.- número 133.8'14, de pesetas nomi'oesta Banca, 2. nombre de don JOSA
:Año de la vietoria.-El,se-Crétarlo nales Ht500. en Deuda. AnlortW3-- quin Cortés CoU J. doña carmell
'~ . - . ~;.. A.:l'''';'''':~~'...4-'''' ~ó '. ble5% 1929, expedído ¡por esta Su., MaY1'?adell Ca,IDProo.óu, indistinta,...:u.el·· COnsejo ';,.."t: ~w.i:'.c~,n, d' 1936 - -
LuisG<Jnzález. ' " " cursalen 17 de septiembre e' . , mente, se al!uIlcia qUe si dentro d~
'~-::p a favor d-e don Aiustirisarrias Sua.· ¡plazo de un mes" a contar de l~

ña, se anuncia al público porúni- pubhcación de este anuncio, no e~ca vez. p'ara qu~-el que se crea con formulada ninguna ,redamación.
derecho· a reclamar lo ,verifique ~erán anuJ.ados dichos, resguardoo

liabiendose--€xtra'Viado la póliZa dentro de1.plazo de un mes, a (:OD~ Y'se ..extenderán otroS. de, nuevoo 'r"
IliúmterQ 21~.2581que· ex¡pldló la tar de la. fecha de i:rl.sereión de e,.5te favor de' los _r-ef.erid-os· titulares,
·~'Gresham"a don Fernando Tra- anuncio en el BOLETIN OFICIAL qued:aIldo "exenta esta Banca d-e
Nle$() y.'Nle~a.domicmadQ en Bar- DEL E.sTAD9. "Diario -deBJ;Ig{J!~' toda I'esp<>nsabilldad.
celoua,Rambla de., cataluña,. nü,:, y "El Correo Catalán", según deter~ . Barcelona,- 17 de-- Junio de 19-39.
m""ro 32, el día, 26 de agosto de minan los articulas 4.0 Y 41 del Año de laVictona.
il~13. se- hace .público que Si den.. Reglamento vjgentedel Banco de,
!tro del plazo -de" treinta. mas•. a España, advirtiéndoSe que, transo
contar desde esta f~ nO se curtido dicho plazo sin reclamación' REAL C.o)IP~'\..'\'L\ ASTURL-lNA DE
¡presénta xeclamaeión alguna en e: de' tercero, Se e~edirá el corres,;- l\IIXAS
Qomi~ilio de la OO!l1i>añía, .~ de pondiente duplicado de dicho re.s~ 'Esta. Co..-rnpañia. en cum-plimiimto,
;Akalá, nim:t. 18. Madrid]'se pI:oce. guardo.:anulando el primitiV? Yde lo, estj'pulado €n la escritura-de
Gerá. a su anulación y se ex¡pedirá quedand-oel Banco exento de toda emisión de Obligacl,ones otorgada
tun dupl1~ado, responsa.bilidad. , él 10 de diciembre de 19,20, ha acor~
-8:92-PBarcelona.15 de junio de 1939,- dado qUe el día 28 de junio el)-
- • Año de la Victoria.-El 5eer€tano, 'rri.ente, ~ las o!:.ce de la mañana..
B A N e o D E E S F A lQ A F. Zubeldía ~ Se celebren los sorteos, de amort1.-

B a l' e e Ion a.,- zación qüea continuadón Se de-
;Habiendo sufrido eñi'avio el res- LA S. ,A. SUECA DE SEGVROS 'tallan, correspohdientes 'a la ero!-·

guard{} de dePÓSitO intransmisible HA.'\1SA, STOCKH~Ll\t aón:mtes dtada:
, ¡;rl'wnerG 151.02i),1 de pe:>etasnomí~ Se pone en conocimiento del pú- Amortizadón -enero 1937-
'l1al,¡;s 7~:00'G+ er.. valores Com¡pafúa blico ,en ~nerai y de los a..~gura- Se~amortizarán 1.449 titulas, rea-·
"elefónica. 7% Preferente 1925, ex- dosell particulAr, qU€ la Sociedad lizando j,áraelio la extracción de
treaido PO! esta SucurSal en 25 de A:nóniÍna Sueca óe Seguros ''Han_, 145 bolas, o sea pG~ "series de 10
jur.iode 1926. :::. f~vor de dóña Jo-· sa", de StockhQ1m, ha t!st3.blecido _titules, excepto la última bGla. qut "
seftr:.a- -Jullá Vilar. Se anunda al nue~ent~s'P. ~legációnC...en~- amo!tizm'át:ln solo-.1s prim-era unL'·
'püblico 'pq; .Única v~z, para que el lr3.! para España en su antiguo do~ ·tdad de la d~enz cor:re~pondiente '
qu-c se 'L~o?~ C:1iI: del'echo a recla- midl!o, ViaLay-etan:l, 18, Barce- ¡que, con las ochc ue-ndientes del
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.•orteo anterior, ,suman los 1.449 tl- A DM l' N', .l. ST R' A .de nueve días para que compal"ez~
,tules qU€ corresponden a este so!- , . L.' - -can a'nte dicho JUz¡gado los. actU:l-

oteo. Las nueve úlí~as unidades de ClaN DE JUSTICIA les tenedores de los títulos' o-bjeto
la" decena .se consaderan eoma>ren-¡' , de la ~enuncia, cuyos títulos son
didas en la amortiza~ión corres_' --:----, los siguientes:
pQndlente al f5 de 'enero de 1938.,. S A N T A N D E R Cuarenta J:. siete o~n~aciones d~

Amorti~ación enero' 1938 T'\.~' ~~-t· G .f-;' Mi J la Sociedad ·M-etalurglCa DUl'G~. .uvn 01:U.l' lago· Uil1lerrez er, uez '. . , . . ".
Se a.m.oz:tizarán 1.5:37 títulos, me- Municipal' letrado' en funcíones ~:Iguera, al~mcopor mento, .enu~

4iante la' extracción de 153 bolas' de Pnmera In.stJl.ncia número 1 SlOn 19028, uume~o~. ,15.233/7-9, fe.,.
(} ua per s€ries de 10 títulos, a ex~ de8antander y·su partirlo. cha de la adqmSiclOn: 18 d€ mar..;
cepción' de la última bola extraída" Hago saber: Qu~ en este, Juzga- ro ,de 193~" . "
que amortizará tan solo :lasoeho doy a instancía de don Angel d¿ Dos ObhgaclOnes de la SocIedad
primeras unidades de la decenaco-OX'tu-eta y Diaz..Arce se ha seguí. General. d~ Aguas ~e.:aarcelona,.~l
rres,pondi-ente que, con las nueve do ex¡pediente'de declaración de tres por Clento,em1510n 189-7, ser~_

pendientes del sorteo anterIor su.. ausencia de don Luis de Ortueta" y B., números 2.408/09; feeha de la.:
lTh9.n los 1.537 tituloo queeo~res", Díaz-Arce, de treinta y cinoo años; adquisición: 14 de agosto d€ ~934::
pon<ien a. este sorteo. 'Las dos' w- vecino de ·sap,tander, con domici- seis Obligaciones ,de la nusm~

t1mas' unidades' de la decena se lio'.en la calle de Cas.1;elar,núme·Soeiedad,General de Aguas de .B::r...
oonsider.arán c()ttl..lprendidas en- la ro 11, casado con. dOlÚi: Enillía Ca-: celona, al tres por ,ciento, €llllSlOIr

a.nJQ!tización correspondiente al 15' rona ~llo, sUbage?:te de Segu~ 18~7; serie B? núm~ros 2.g.0~, 2.90.~
de- enero de 1939. ' . . ros, hiJO de don nrn::mngo y de dO:-. al 2.908, 6.284/85, con cupon p.n:-'
. '.. ña Dblores,"en el que se han pU-. mEro de enero de 1005; fecha d.e,

Amort1zaclOn enero 1939 blicárlo los d(),S edictos que ordéna la adquisición: 15 de ?-gos·to d~
$€ am.ortizarán 1.008 titulos ve- la üy llap1aneo adic,ho ausente, 1934.

rt...ficando la extracción de 163 bo_ sin que h,&ya _compa.r~ido más q'Je,' Dos' Obligaciones de la SOCiedad
la.s, o sea ~r series de 10 titulos, la esposa, dona Elmha Corona 9a- General de Aguas de ~arcelona,-se..
eon eXc€-pclOn de La· última bola ex- bello, ~ ~a. q~. ha. si~oco~cedida ríe B., emisión 15 de junio. de 1897,'
traMa,. que. amortizará solamente la admi.mstra'elon de ]~ b~enes de números 3.492, 3.4'93'; fecha de tal'
la.! .seIS pnmeras unidad d -1 . don Lm.s de ortueta y Dí~Ar~e, ~A •••• : 21 d agosto de 1934.

es e a y por autó de :techa 11 de mayo de' ~qUlS1Clon. . e. . <

decena - corre:~o.ncLiente que• .con 1009 se ha declarado la ausencia Veintitrés Obligaciones de la re.. '
~o~OS pendienÍ(>s del s.omo aIr- del don LUis de Ortuet,a y Diáz-Aree petida Sociedad ~as de B~~~e~,

• ~.uma~ los 1.&28 titulos qne y s€ ha conf-erido la. representa- lona, al tres por CIento, e:mslO~
co:respo.n~en .a e:s:e sorteo. Las ción del mismo a .su mencionad::lJ 15 de junio ·de 1007, con CllP?n pn
cuatro últlmas unlaade.s de la In_ esposa, ordenándos.e la publicación mero· d~ enero de 1006, num-eros

. dl~ada d€cena se considerarán com- de este edicto en po' EOLET1N OF!- 6.488; 6.501/00,. 6.506/08, 7.001/63,
prend~das en la amortización de' 15 CIAL DEI. ESTADO Y de la ;provin- 7.218!30, con cupón primero enero..
de enero de 1940. , cia de Santander a los :fines del 1005; fecha de la adquisición: ,"

1165 sort.eos tendrán' lugar, p-o,. articulo 186 del Código Civil. de septiembre de 1934, Y
b~kamente. en las oticinlaS pro- Dado en Santander a 24 de. ma- Diez Obligaciones de la propia.
V1s1~Dales. de l~ Real Compañía M- yo de 19'39.-Año Ole la Victoria.- so.ciedad ~neral deAsgu:as de'
tImana ae Minas', Paseo de Calvo EI 'Jue2í~ Santiago Gutiérrev-El Barcelona, al cínco por~iento,
BoteJo (antes ~oletos). nfim. 37. ~l'e-taTiQ. Antonio Gonzáiez. emisión de 1!U9, tere,era serie A.~

El pago de las Obligaciones amor- 246-A-J nÚll1eros 15.102,' 15.22!}. 15.55~ :
tizadas seetectuará en los Bancos, 15Ji59, 10.531, 16.551, 16.552"/53'"
Urquijo y Español de 'Crédito, de B A. R e EL Ó N A 19.994/95; fecha de la adqui.sición:;'
Madrid, y en sus filiales de pro- E die t o r¡ de' Sibril d'i! 1936. .
l1nelas, y en Ovie<fu,'en el Banco' Y a fin de que comparezcan ante
Herrero. a partir del dia, 16 de jU-' En virtud. de lo dispuesto"por el este JuzgadQ, sito en el Parque dé
llodel corrier.t.e año, a razón de ·.seü<lr Juez de Prim..era Instancia la. Ciudadela (antIguo Parlamélt-o
fiOO pesetas cada una con deduc~ del Juzgado número 16, de los de cataJán), los ignorad.os tenedofi's, . ~

ci6n de los l!nlPuesto.s 'establecidos esta ciudad d~ Barcelona. en pro· de . los tit.ulos reseñados, det+tm
pOr el Estado, y mediante factura~ vldenda de !echa, 15 de loscorríen- deltérmi:tlo de nueve días, bajo
que facilitarán los eXJ)resados Ban- tes, dictada en el exqJediente sobre a.perclbinúento de pararles el per""
coso extravío de valores a. mstaneia c.e juicio a' qUe hubí~e Jugar,' eXipido '

Las Obligaciones deberán ll€var <ion Francisco Javier ViIa Teixidó, el presente edictcque :firmo en:
unidos todos los cupones, de~deel y en su .calidad de padre legal ,re-, Barcelona a <ilecisiete de mayo' d.e
número 38 al44, ambQs inclusive. pres€ntante de su hijo menor de mil'novecientos treinta y nueve.

Madrid. 14 de junio de 1939.~ edad don Jorge Vila Pradera, por Año de la Victona.-El secretariO',
Año de la Victoria..-Joié Viileeas' el nresente ,edicto se anuncia di_. ,JnséPast-or. '
Garcia. ' . . '... . .. -'1 cho extravío yse señala 'el plazo I 242-A-J. "-


